
EVALUACIÓN DE LA ESO  

 

1 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento 

para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará 

como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los 

cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El 

profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de 

la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de 

desarrollo de las competencias específicas de cada materia.».  

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes 

instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 

documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 

criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la 

evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se 

fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del 

alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 

determinada.».   

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, «El 

profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su 

propia práctica docente.» 

 

2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN ESO 

Los miembros del Departamento de Matemáticas del IES “Francisco de los Ríos” han acordado que 

para la obtención de la calificación en cada una de las sesiones de evaluación, el profesorado se 

valdrá de los criterios de evaluación, ponderados todos iguales. 

La evaluación será criterial y continua. 

Se pretende la superación de los criterios de evaluación y por tanto de las competencias específicas 

establecidas para la materia. 

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las 

competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores 

operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de 

decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. 

Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de 

evaluación.  



Las calificaciones de la 1ª y 2ª evaluación (evaluación de seguimiento) tendrán carácter informativo 

del progreso de cada alumno y alumna. 

  

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN                                                                    

Pruebas Escritas  

*Se realizarán 2/3 pruebas por trimestre y las fechas serán comunicadas a principio de curso. 

*Evaluación continua (aparecerán todos los criterios de evaluación ya estudiados y se irán 

repasando a lo largo del curso).  

Ejercicios evaluables  

Actividades propuestas en clase  

Actividades propuestas para casa Actuaciones en pizarra/clase Trabajos grupales, proyectos y 

exposiciones orales  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN           

*Se relacionan de manera directa con las competencias específicas y permiten evaluar su grado de 

adquisición. Dicha relación y la descripción de los criterios está desarrollada en el apartado 

siguiente.  

* Los criterios de evaluación asociados a cada competencia contribuyen en la misma medida, al 

grado de desarrollo de la misma, por lo que tendrán el mismo valor.  

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

*Cada criterio establecido puede ser evaluado y calificado en varias ocasiones a lo largo del 

trimestre/curso mediante diferentes instrumentos de evaluación.  

*La nota final de la materia y la de cada una de las competencias asociadas se calculará teniendo en 

cuenta la ponderación establecida para cada criterio y su relación con las competencias clave y 

específicas que tiene asociadas.  

Calificación Trimestral  

- Se obtendrá una calificación de acuerdo con los criterios e instrumentos de evaluación y criterios 

de calificación establecidos anteriormente. 

- Se tendrá en cuenta la ponderación de cada criterio y la calificación se ajustará según la cantidad 

de materia trabajada.  

- La calificación trimestral se considera positiva si ésta es mayor o igual que 5.  Siempre que la nota 

sea superior a 5, se aproximará al entero más próximo.  

Calificación Final (Ordinaria)  

- Debido al carácter continuo de la materia y nuestra propuesta de evaluación trimestral, la 

calificación final se obtendrá valorando la evolución del alumno/a y la ponderación de cada criterio. 

- En caso de que no se pudiera trabajar algún criterio establecido en la programación, la 

ponderación se reajustará y el peso se añadirá a los criterios restantes teniendo en cuenta lo 

trabajado por el alumnado.  

- La calificación final se considera positiva si ésta es mayor o igual que  5. 



3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1º, 2º y 3º ESO 

 

Competencia específica 1 

1.1. Iniciarse en la interpretación de problemas matemáticos sencillos, reconociendo los datos 

dados, estableciendo, de manera básica, las relaciones entre ellos y comprendiendo las preguntas 

formuladas.  

1.2. Aplicar, en problemas de contextos cercanos de la vida cotidiana, herramientas y estrategias 

apropiadas, como pueden ser la descomposición en problemas más sencillos, el tanteo, el ensayo y 

error o la búsqueda de patrones, que contribuyan a la resolución de problemas de su entorno más 

cercano.  

1.3.  Obtener las soluciones matemáticas en problemas de contextos cercanos de la vida cotidiana, 

activando los conocimientos necesarios, aceptando el error como parte del proceso.  

 

Competencia específica 2  

2.1. Comprobar, de forma razonada la corrección de las soluciones de un problema, usando 

herramientas digitales como calculadoras, hojas de cálculo o programas específicos.  

2.2. Comprobar, mediante la lectura comprensiva, la validez de las soluciones obtenidas en un 

problema comprobando su coherencia en el contexto planteado y evaluando el alcance y 

repercusión de estas soluciones desde diferentes perspectivas: igualdad de género, sostenibilidad, 

consumo responsable, equidad o no discriminación.  

 

Competencia específica 3 

3.1. Formular y comprobar conjeturas sencillas en situaciones del entorno cercano, de forma guiada, 

trabajando de forma individual o colectiva la utilización del razonamiento inductivo para formular 

argumentos matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones.  

3.2. Plantear, en términos matemáticos, variantes de un problema dado, en contextos cercanos de la 

vida cotidiana, modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema, enriqueciendo así 

los conceptos matemáticos.  

3.3. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas, calculadoras o software matemáticos como 

paquetes estadísticos o programas de análisis numérico en la investigación y comprobación de 

conjeturas o problemas.  

 

Competencia específica 4 

4.1. Reconocer patrones en la resolución de problemas sencillos, organizar datos y descomponer un 

problema en partes más simples, facilitando su interpretación computacional y relacionando los 

aspectos básicos de la informática con las necesidades del alumnado.  

4.2. Modelizar situaciones del entorno cercano y resolver problemas sencillos de forma eficaz, 

interpretando y modificando algoritmos, creando modelos de situaciones cotidianas.  



 

Competencia específica 5 

5.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas de los 

bloques de saberes formando un todo coherente, reconociendo y utilizando las conexiones entre 

ideas matemáticas en la resolución de problemas sencillos del entorno cercano.  

5.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos sencillos, aplicando conocimientos 

y experiencias previas y enlazando con las nuevas ideas. 

 

Competencia específica 6 

 6.1. Reconocer situaciones en el entorno más cercano susceptibles de ser formuladas y resueltas 

mediante herramientas y estrategias matemáticas, estableciendo conexiones entre el mundo real y 

las matemáticas y usando los procesos inherentes a la investigación científica y matemática: inferir, 

medir, comunicar, clasificar y predecir, aplicando procedimientos sencillos en la resolución de 

problemas.  

6.2. Analizar conexiones coherentes entre ideas y conceptos matemáticos con otras materias y con 

la vida real y aplicarlas mediante el uso de procedimientos sencillos en la resolución de problemas 

en situaciones del entorno cercano.  

6.3. Reconocer en diferentes contextos del entorno más cercano, la aportación de las matemáticas 

al progreso de la humanidad y su contribución a la superación de los retos que demanda la sociedad 

actual, identificando algunas aportaciones hechas desde nuestra comunidad.  

 

Competencia específica 7 

7.1. Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos usando 

herramientas digitales sencillas, y formas de representación adecuadas para visualizar ideas y 

estructurar procesos matemáticos, interpretando y resolviendo problemas del entorno cercano y 

valorando su utilidad para compartir información.  

7.2. Esbozar representaciones matemáticas utilizando herramientas de interpretación y modelización 

como expresiones simbólicas o gráficas que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de 

una situación problematizada.  

 

Competencia específica 8 

8.1. Comunicar ideas, conceptos y procesos sencillos, utilizando el lenguaje matemático apropiado, 

empleando diferentes medios, incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, explicar y 

justificar sus conocimientos matemáticos.  

8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en contextos cotidianos de su entorno 

personal, expresando y comunicando mensajes con contenido matemático y utilizando terminología 

matemática adecuada con precisión y rigor.  

 

Competencia específica 9 



9.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta, 

generando expectativas positivas en la adaptación, el tratamiento y la gestión de retos matemáticos 

y cambios en contextos cotidianos de su entorno personal e iniciándose en el pensamiento crítico y 

creativo.  

9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, analizando sus 

limitaciones y buscando ayuda al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 

matemáticas.  

 

Competencia específica 10  

10.1. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo de las matemáticas en 

equipos heterogéneos, respetando diferentes opiniones, iniciándose en el desarrollo de destrezas: 

de comunicación efectiva, de planificación, de indagación, de motivación y confianza en sus propias 

posibilidades y de pensamiento crítico y creativo, tomando decisiones y realizando juicios 

informados.  

10.2. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor, 

asumiendo las normas de convivencia, y aplicándolas de manera constructiva, dialogante e 

inclusiva, reconociendo los estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a 

cuestiones individuales y responsabilizándose de la propia contribución al equipo. 

 

3º ESO ÁMBITO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO 

 

Competencia específica 1 

1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y 

estrategias matemáticas, planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna condición 

del problema. 

1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista lógico-

matemático y elaborar las respuestas evaluando su alcance, repercusión y coherencia en su 

contexto. 

 

Competencia específica 2 

2.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas formando 

un todo coherente. 

2.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y 

experiencias. 

 

Competencia específica 3 

3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando procesos inherentes a la 

investigación científica y matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir, aplicando 

distintos procedimientos sencillos en la resolución de problemas 



3.2. Identificar de forma guiada conexiones coherentes en el entorno próximo, entre las necesidades 

tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para 

reconocer la capacidad de la ciencia para darle solución a situaciones de la vida cotidiana 

3.3. Reconocer, cómo a lo largo de la historia, la ciencia es un proceso en permanente construcción 

y su aportación al progreso de la humanidad debido a su interacción con la tecnología, la sociedad y 

el medioambiente 

 

Competencia específica 4 

4.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta, 

generando expectativas positivas ante el tratamiento y la gestión de retos y cambios, desarrollando, 

de manera progresiva, el pensamiento crítico y creativo, adaptándose ante la incertidumbre y 

reconociendo fuentes de estrés 

4.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, tomando conciencia 

de los errores cometidos y reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación personal al hacer 

frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas 

 

Competencia específica 5 

5.1. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus elementos, 

entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan su 

dinámica. 

5.2. Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de sus recursos, el 

impacto ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas pasadas, 

presentes y futuras. 

 

Competencia específica 6 

6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos de la vida cotidiana y fenómenos 

fisicoquímicos, organizando los datos dados, estableciendo relaciones entre ellos, comprendiendo 

las preguntas formuladas y explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes 

científicas. 

6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos fisicoquímicos, con coherencia y corrección 

utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación, elaborando representaciones 

matemáticas utilizando herramientas de interpretación y modelización como expresiones simbólicas 

o gráficas. 

6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole 

científica y emprender iniciativas que puedan contribuir a su solución, aplicando herramientas y 

estrategias apropiadas de las matemáticas y las ciencias, buscando un impacto en la sociedad 

6.4. Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos movilizando los conocimientos necesarios, 

aplicando las teorías y leyes científicas, razonando los procedimientos, expresando adecuadamente 

los resultados y aceptando el error como parte del proceso. 

 



Competencia específica 7 

7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, a través de la 

indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, utilizando 

métodos científicos, intentando explicar fenómenos sencillos del entorno cercano, y realizar 

predicciones sobre estos. 

7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos, la toma de datos 

y el análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano, seleccionando estrategias sencillas de 

indagación, para obtener conclusiones y respuestas aplicando las leyes y teoría científicas 

estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis 

planteada. 

7.3. Iniciarse en la presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la 

experimentación y observación de campo utilizando el formato adecuado (tablas, gráficos, informes, 

fotografías, pósters) y, cuando sea necesario, herramientas digitales (infografías, presentaciones, 

editores de vídeos y similares) 

 

Competencia específica 8 

8.1. Analizar problemas cotidianos o dar explicación a procesos naturales, utilizando conocimientos, 

organizando datos e información aportados, a través del razonamiento lógico, el pensamiento 

computacional o recursos digitales 

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre fenómenos 

biológicos y geológicos, utilizando algoritmos 

 

Competencia específica 9 

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y Geología, Física y 

Química y Matemáticas interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, 

obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la resolución de 

un problema. 

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la materia de 

Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando la 

terminología, lenguaje y el formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.) 

9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos y 

diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del 

problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), incluyendo el uso de unidades de 

medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación 

efectiva con toda la comunidad científica 

9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el 

laboratorio, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del 

medioambiente y el respeto por las instalaciones 



 

 

 

Competencia específica 10 

10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales conceptos, procedimientos 

y resultados asociados a cuestiones básicas, seleccionando y organizando información de forma 

cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con respeto y reflexión de las aportaciones de cada 

participante. 

10.2. Trabajar la consulta y elaboración de contenidos de información con base científica, con 

distintos medios tanto tradicionales como digitales, siguiendo las orientaciones del profesorado, 

comparando la información de las fuentes fiables con las pseudociencias y bulos. 

 

Competencia específica 11 

11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la conservación del 

medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de 

vida, comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales. 

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera crítica las 

actividades propias y ajenas, valorando su impacto global y basándose en los propios 

razonamientos, conocimientos adquiridos e información de diversas fuentes, precisa y fiable 

disponible, de manera que el alumnado pueda emprender, de forma guiada y de acuerdo a la 

metodología adecuada, proyectos científicos que lo involucren en la mejora de la sociedad, con 

actitud crítica, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos sexistas a través de actividades de 

cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un 

medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en equipos 

heterogéneos, aportando valor, favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando 

empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva y 

empática, planificando e indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, 

pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados, aportando valor al 

equipo. 

 

4º ESO MATEMÁTICAS A 

 

Competencia específica 1 

1.1Reformular problemas matemáticos de forma verbal y gráfica, interpretando los datos, las 

relaciones entre ellos y las preguntas planteadas.  

1.2 Seleccionar herramientas y estrategias elaboradas valorando su eficacia e idoneidad en la 

resolución de problemas.  

1.3 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de un problema activando los conocimientos 

y utilizando las herramientas tecnológicas necesarias.  



 

Competencia específica 2  

2.1 Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema. 

 2.2 Seleccionar las soluciones óptimas de un problema valorando tanto la corrección matemática 

como sus implicaciones desde diferentes perspectivas (de género, de sostenibilidad, de consumo 

responsable…).  

 

Competencia específica 3 

3.1 Formular, comprobar e investigar conjeturas de forma guiada estudiando patrones, propiedades 

y relaciones.  

3.2 Crear variantes de un problema dado, modificando alguno de sus datos y observando la relación 

entre los diferentes resultados obtenidos.  

3.3 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de conjeturas 

o problemas.  

 

Competencia específica 4 

4.1 Reconocer e investigar patrones, organizar datos y descomponer un problema en partes más 

simples facilitando su interpretación y su tratamiento computacional.  

4.2 Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando, modificando y creando 

algoritmos sencillos.  

 

Competencia específica 5 

5.1 Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, formando un todo 

coherente. 5.2 Analizar y poner en práctica conexiones entre diferentes procesos matemáticos 

aplicando conocimientos y experiencias previas.  

 

Competencia específica 6 

6.1 Proponer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y 

estrategias matemáticas, estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real y las 

matemáticas, y usando los procesos inherentes a la investigación científica y matemática: inferir, 

medir, comunicar, clasificar y predecir.  

6.2 Identificar y aplicar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias realizando un 

análisis crítico.  

6.3 Valorar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución en la 

superación de los retos que demanda la sociedad actual.  

 

Competencia específica 7 

7.1 Representar matemáticamente la información más relevante de un problema, conceptos, 

procedimientos y resultados matemáticos visualizando ideas y estructurando procesos matemáticos.  



7.2 Seleccionar entre diferentes herramientas, incluidas las digitales, y formas de representación 

(pictórica, gráfica, verbal o simbólica) valorando su utilidad para compartir información.  

 

 

Competencia específica 8 

8.1 Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, utilizando diferentes 

medios, incluidos los digitales, con coherencia, claridad y terminología apropiada.  

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en diversos 

contextos comunicando mensajes con contenido matemático con precisión y rigor.  

 

Competencia específica 9 

9.1 Identificar y gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático 

generando expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos.  

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante al hacer frente a las diferentes situaciones de 

aprendizaje de las matemáticas aceptando la crítica razonada.  

 

Competencia específica 10  

10.1 Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas en equipos 

heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando de 

forma crítica y creativa, tomando decisiones y realizando juicios informados.  

10.2 Gestionar el reparto de tareas en el trabajo en equipo, aportando valor, favoreciendo la 

inclusión, la escucha activa, responsabilizándose del rol asignado y de la propia contribución al 

equipo. 

 

4º ESO MATEMÁTICAS B 

 

Competencia específica 1 

1.1 Reformular de forma verbal y gráfica problemas matemáticos, interpretando los datos, las 

relaciones entre ellos y las preguntas planteadas.  

1.2 Analizar y seleccionar diferentes herramientas y estrategias elaboradas en la resolución de un 

mismo problema, valorando su eficiencia.  

1.3 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de un problema movilizando los 

conocimientos y utilizando las herramientas tecnológicas necesarias.  

 

Competencia específica 2 

2.1 Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema.  

2.2 Justificar las soluciones óptimas de un problema desde diferentes perspectivas (matemática, de 

género, de sostenibilidad, de consumo responsable…).  

 

 



Competencia específica 3 

3.1 Formular, comprobar e investigar conjeturas de forma guiada.  

3.2 Plantear variantes de un problema que lleven a una generalización.  

3.3 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de conjeturas 

o problemas. 

 

Competencia específica 4 

 4.1 Generalizar patrones y proporcionar una representación computacional de situaciones 

problematizadas.  

4.2 Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando, modificando, 

generalizando y creando algoritmos.  

 

Competencia específica 5 

5.1 Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, formando un todo 

coherente. 5.2 Analizar y poner en práctica conexiones entre diferentes procesos matemáticos 

aplicando conocimientos y experiencias previas.  

 

Competencia específica 6 

6.1 Proponer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y 

estrategias matemáticas, estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real y las 

matemáticas, y usando los procesos inherentes a la investigación científica y matemática: inferir, 

medir, comunicar, clasificar y predecir.  

6.2 Analizar y aplicar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias realizando un 

análisis crítico.  

6.3 Valorar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución a la 

superación de los retos que demanda la sociedad actual.  

 

Competencia específica 7 

7.1 Representar matemáticamente la información más relevante de un problema, conceptos, 

procedimientos y resultados matemáticos visualizando ideas y estructurando procesos matemáticos.  

7.2 Seleccionar entre diferentes herramientas, incluidas las digitales, y formas de representación 

(pictórica, gráfica, verbal o simbólica) valorando su utilidad para compartir información.  

 

Competencia específica 8 

8.1 Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, utilizando diferentes 

medios, incluidos los digitales, con coherencia, claridad y terminología apropiada.  

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en diversos 

contextos comunicando mensajes con contenido matemático con precisión y rigor.  

 

 



Competencia específica 9 

9.1 Identificar y gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático 

generando expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos.  

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante al hacer frente a las diferentes situaciones de 

aprendizaje de las matemáticas aceptando la crítica razonada. 

 

Competencia específica 10 

 10.1 Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas en equipos 

heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando de 

forma crítica y creativa, tomando decisiones y realizando juicios informados.  

10.2 Gestionar el reparto de tareas en el trabajo en equipo, aportando valor, favoreciendo la 

inclusión, la escucha activa, responsabilizándose del rol asignado y de la propia contribución al 

equipo.  

 

EVALUACIÓN EN BACHILLERATO 

 

1. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en 

cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las 

distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 

enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de 

evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de 

las competencias específicas. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el 

profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de 

la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de 

desarrollo de las competencias específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se 

utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 

exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, 

entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 

alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, 

así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus 

logros respecto a una tarea determinada. 

 

 

 

 



2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN BACHILLERATO 

  

Los miembros del Departamento de Matemáticas del IES “Francisco de los Ríos” han acordado que 

para la obtención de la calificación en cada una de las sesiones de evaluación, el profesorado se 

valdrá de los criterios de evaluación, ponderados todos iguales. 

 La evaluación será criterial y continua. 

Se pretende la superación de los criterios de evaluación y por tanto de las competencias específicas 

establecidas para la materia. 

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las 

competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores 

operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de 

decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. 

Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de 

evaluación. 

Las calificaciones de la 1ª y 2ª evaluación (evaluación de seguimiento) tendrán carácter informativo 

del progreso de cada alumno y alumna. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN                                                                    

Pruebas Escritas  

*Se realizarán 2/3 pruebas por trimestre y las fechas serán comunicadas a principio de curso. 

*Evaluación continua (aparecerán todos los criterios de evaluación ya estudiados y se irán repasando 

a lo largo del curso).  

Ejercicios evaluables  

Actividades propuestas en clase  

Actividades propuestas para casa Actuaciones en pizarra/clase Trabajos grupales, proyectos y 

exposiciones orales  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN           

*Se relacionan de manera directa con las competencias específicas y permiten evaluar su grado de 

adquisición. Dicha relación y la descripción de los criterios está desarrollada en el apartado siguiente.  

* Los criterios de evaluación asociados a cada competencia contribuyen en la misma medida, al grado 

de desarrollo de la misma, por lo que tendrán el mismo valor.  

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

*Cada criterio establecido puede ser evaluado y calificado en varias ocasiones a lo largo del 

trimestre/curso mediante diferentes instrumentos de evaluación.  

*La nota final de la materia y la de cada una de las competencias asociadas se calculará teniendo en 

cuenta la ponderación establecida para cada criterio y su relación con las competencias clave y 

específicas que tiene asociadas.  

 



Calificación Trimestral  

- Se obtendrá una calificación de acuerdo con los criterios e instrumentos de evaluación y criterios de 

calificación establecidos anteriormente. 

- Se tendrá en cuenta la ponderación de cada criterio y la calificación se ajustará según la cantidad de 

materia trabajada.  

- La calificación trimestral se considera positiva si ésta es mayor o igual que 5.  Siempre que la nota 

sea superior a 5, se aproximará al entero más próximo.  

Calificación Final (Ordinaria)  

- Debido al carácter continuo de la materia y nuestra propuesta de evaluación trimestral, la calificación 

final se obtendrá valorando el progreso/evolución del alumno/a y teniendo en cuenta la ponderación 

de cada criterio. 

- En caso de que no se pudiera trabajar algún criterio establecido en la programación, la ponderación 

se reajustará y el peso se añadirá a los criterios restantes teniendo en cuenta lo trabajado por el 

alumnado.  

- La calificación final se considera positiva si ésta es mayor o igual que  5. 

Calificación Final (Extraordinaria)  

- Debido al carácter continuo de la materia y nuestra propuesta de evaluación ordinaria, El alumnado 

con calificación negativa podrá realizar una prueba extraordinaria en los primeros días de septiembre 

en el caso de 1º de Bachillerato y a finales de junio en el caso de 2º de Bachillerato, la calificación se 

obtendrá valorando el progreso/evolución del alumno/a y teniendo en cuenta la ponderación de cada 

criterio. 

- La calificación final se considera positiva si ésta es mayor o igual que 5. 

 

3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

MATEMÁTICAS I Y II 

 

Competencia específica 1 

1.1. Manejar algunas estrategias y herramientas, incluidas las digitales, en la modelización y 

resolución de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología, evaluando su eficiencia 

en cada caso.  

1.2. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana y de la 

ciencia y la tecnología, utilizando la estrategia de resolución más apropiada y describiendo el 

procedimiento utilizado.  

 

Competencia específica 2 

2.1. Comprobar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema e interpretarlas, 

utilizando el razonamiento y la argumentación.  

2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto de sostenibilidad, 

de consumo responsable, equidad, etc., usando el razonamiento y la argumentación.  



 

Competencia específica 3 

3.1. Adquirir nuevo conocimiento matemático a partir de la formulación de conjeturas y de la 

formulación y reformulación de problemas de forma guiada.  

3.2. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la formulación o investigación de conjeturas o 

problemas.  

 

Competencia específica 4 

4.1. Interpretar y modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y de la ciencia 

y la tecnología, utilizando el pensamiento computacional, modificando, creando y generalizando 

algoritmos, y en su caso, implementándolos en un sistema informático.  

 

Competencia específica 5 

5.1. Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes ideas 

matemáticas.  

5.2. Resolver problemas en contextos matemáticos, estableciendo y aplicando conexiones entre las 

diferentes ideas matemáticas y usando enfoques diferentes.  

 

Competencia específica 6 

6.1. Resolver problemas en situaciones diversas utilizando procesos matemáticos, estableciendo y 

aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y las matemáticas.  

6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, reflexionando sobre su 

contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas: consumo responsable, medio 

ambiente, sostenibilidad, etc., y a los retos científicos y tecnológicos que se plantean en la sociedad.  

 

Competencia específica 7 

7.1. Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos matemáticos y 

seleccionando las tecnologías más adecuadas.  

7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para compartir 

información.  

 

Competencia específica 8 

8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la terminología 

y el rigor apropiados.  

8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando la información 

con precisión y rigor.  

 

Competencia específica 9 

9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre, identificando y gestionando emociones y aceptando y 

aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas.  



9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la crítica razonada al 

hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.  

9.3. Participar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, respetando las 

emociones y experiencias de las y los demás y escuchando su razonamiento, identificando las 

habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar grupal y las relaciones saludables. 

 

MATEMÁTICAS APLICADAS CCSS I Y II 

 

Competencia específica 1 

1.1. Emplear algunas estrategias y herramientas, incluidas las digitales, en la resolución de problemas 

de la vida cotidiana y de las ciencias sociales, valorando su eficiencia en cada caso.  

1.2. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana y de las 

ciencias sociales, usando la estrategia de resolución más apropiada y describiendo el procedimiento 

realizado. 

 

Competencia específica 2 

2.1. Comprobar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema e interpretarlas, 

utilizando el razonamiento y la argumentación.  

2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto: de sostenibilidad, 

de consumo responsable, equidad, etc., usando el razonamiento y la argumentación.  

 

Competencia específica 3 

3.1. Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación de conjeturas y de la 

formulación y reformulación de problemas de forma guiada.  

3.2. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la formulación o investigación de conjeturas o 

problemas.  

 

Competencia específica 4 

4.1. Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y de las ciencias 

sociales, utilizando el pensamiento computacional, modificando, creando y generalizando algoritmos.  

 

Competencia específica 5 

5.1. Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes ideas 

matemáticas.  

5.2. Resolver problemas, estableciendo y aplicando conexiones entre las diferentes ideas 

matemáticas.  

 

Competencia específica 6 

6.1. Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, estableciendo y 

aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y las matemáticas.  



6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, reflexionando sobre su 

contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas y a los retos en las ciencias 

sociales que se plantean.  

 

Competencia específica 7 

7.1. Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos matemáticos y 

seleccionando las tecnologías más adecuadas.  

7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para compartir 

información.  

 

Competencia específica 8 

8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la terminología 

y el rigor apropiados.  

8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando la información 

con precisión y rigor.  

 

Competencia específica 9 

9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre, identificando y gestionando emociones y aceptando y 

aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas. 

 9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la crítica razonada al 

hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.  

9.3. Participar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, respetando las 

emociones y experiencias de las y los demás, escuchando su razonamiento, identificando las 

habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar grupal y las relaciones saludables. 

 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Para atender a los alumnos con necesidades educativas que  podamos encontrar en el aula, 

precisamos de planteamientos curriculares abiertos y flexibles, que contemplen las diferencias 

individuales , prestando especial atención a alumnos que puedan presentar alguna dificultad debido a 

sus circunstancias personales  (fundamentalmente problemas físicos, trastornos por déficit de 

atención, con problemas de salud, transitorios o permanentes, alumnos con necesidades educativas 

especiales, con deficiencias físicas, alumnos inmigrantes, e incluso alumnos procedentes de otros 

centros o Comunidades Autónomas). 

 Para ello tendremos previstas medidas que cubran sus necesidades tanto organizativas como 

didácticas, personales, etc. 

 Legislación en la que nos basamos: 

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de 



la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las 

diferentes etapas educativas. 

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 

Programas de refuerzo del aprendizaje y profundización. 

1.- PROGRAMAS  DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE 

1.1 PARA EL ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA (ESTÁ REPITIENDO LA ASIGNATURA)  

  Elaborar un plan personalizado para reforzar los objetivos mínimos establecidos en la 

programación. 

El alumnado que está repitiendo curso, y por tanto, asignatura, seguirá la misma programación que el 

resto del grupo, pero adaptadas a las carencias o necesidades que presenta un alumnado repetidor 

concreto, si bien con estos alumnos se realizará un seguimiento más continuo y una atención más 

directa consistente en: 

- Cuando en el alumnado existan carencias en las competencias básicas instrumentales se priorizará 

el desarrollo de los programas de refuerzo de habilidades de carácter instrumental. 

- Seguimiento de la realización de tareas y atención en clase y comunicación a las familias. 

- Contacto más seguido con las familias de los alumnos 

- Proporcionar a los alumnos ejercicios de refuerzo de la asignatura para asegurarnos de que va 

adquiriendo las capacidades previstas en la programación. 

En las pruebas escritas que se elaboren para la superación de las distintas áreas o materias, será con 

los criterios de evaluación y por tanto de las competencias específicas establecidas para la materia. 

 

1.2 PARA EL ALUMNADO QUE HA PROMOCIONADO CON LA ASIGNATURA INSUFICIENTE 

DEL CURSO PASADO.  

El alumnado que ha promocionado con la asignatura insuficiente del curso pasado seguirá el siguiente 

programa: 

✔ Cada profesor se hará cargo del seguimiento de sus alumnos que tengan asignaturas 

pendientes de cursos anteriores. 

✔ Los alumnos de 2º,3º y 4º ESO con asignaturas pendientes de cursos anteriores se 

considerarán evaluados positivamente de las mismas si aprueban los dos primeros trimestres del 

curso actual. En caso de suspender la primera evaluación del curso actual se programarán dos 

exámenes para recuperar la materia del curso anterior, uno en febrero y otro en junio. Para preparar 

dichos exámenes se les proporcionarán actividades de refuerzo , así como la posibilidad de resolver 

las dudas. Y en caso de aprobar la 1ª evaluación y la segunda no, se le entregará un relación de 

ejercicios para recuperar la mitad de la asignatura y que debe  entregar al profesor y realizar la prueba 

en mayo de esa mitad. 



✔ Un alumno de 2º Bachillerato que tenga pendiente las matemáticas de 1º Bachillerato. En la 

1ªevaluación, se le entregará una relación de ejercicios para recuperar la asignatura de matemáticas 

1º Bachillerato, que debe entregar al profesor y la realización de las pruebas en enero y abril será el 

proceso a seguir para superar la asignatura.  

  

El profesor/a informará a padres y madres o tutores legales del contenido del programa. Se firmarán 

compromisos educativos con las familias. 

 

1.3 PARA EL ALUMNADO CON DIFICULTADES DE APREDIZAJE GENERALES O ESPECÍFICA 

DEBIDOS A TRASTORNOS COMO DISLEXIA, TDAH,,,,.  

Este programa está encaminado a reforzar los objetivos mínimos establecidos en la programación. 

Se establecen los objetivos y competencias específicas y los criterios de evaluación de manera 

generalizada y se tiene en cuenta algunas orientaciones  educativas para dificultades concretas como 

dislexia, TDAH, etc 

 

 

 

2.- PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN 

PARA EL ALUMNADO CONA ALTAS CAPACIDADES O ALTAMENTE MOTIVADO)  

Sin modificar criterios de evaluación, se establecerán elementos de profundización. Consistirán en 

un enriquecimiento de los saberes básicos del currículum mediante la realización de actividades 

como tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación de este 

alumnado. 

 


